


O cualquier manifestación que tenga por objeto 
anular o menoscabar el reconocimiento, goce o 
ejercicio, en condiciones de igualdad de los derechos 
de toda persona.

Es toda forma de distinción, exclusión, restricción o 
preferencia fundada en razón de sexo, color, edad, 
orientación sexual e identidad de géneros, origen, cultura, 
nacionalidad, ciudadanía, idioma, credo religioso, 
ideología, filiación política o filosófica, estado civil, 
condición económica, social o de salud, profesión, 
ocupación u oficio, grado de instrucción, capacidades 
diferentes y/o discapacidad física, intelectual o sensorial, 
estado de embarazo, procedencia, apariencia física, 
vestimenta, apellido u otras que tengan por objetivo o 
resultado anular o menoscabar el reconocimiento, goce o 
ejercicio, en condiciones de igualdad, de derechos 
humanos y libertades fundamentales reconocidos por la 
Constitución Política del Estado y el derecho internacional.

Toda distinción, exclusión, restricción o preferencia basada en 
motivos de raza, color, linaje u origen nacional o étnico que 
tenga por objeto o por resultado anular o menoscabar el 
reconocimiento, goce o ejercicio, en condiciones de igualdad, 
de los derechos humanos y libertades fundamentales en las 
esferas política, económica, social, cultural o en cualquier otra 
esfera de la vida pública.

Aversión, odio, prejuicio o discriminación contra hombres o 
mujeres homosexuales.

Discriminación hacia la transexualidad; personas transexuales 
o transgénero, basada en su identidad de género.
1 Convención Internacional sobre la Eliminación de todas las Formas de 
Discriminación Racial.

El artículo 14 de la Constitución
Política del Estado y la Ley N° 
045 prohibe y sanciona toda 
forma de discriminación.

Se considera “racismo” a toda teoría tendente a la 
valoración de unas diferencias biológicas y/o culturales, 
reales o imaginarias en provecho de un grupo y en perjuicio 
del otro, con el fin de justificar una agresión y un sistema de 
dominación que presume la superioridad de un grupo 
sobre otro.

1. Artículo 281 Quinquies (RACISMO)
2. Artículo 281 Septies (DIFUSIÓN E INCITACIÓN AL 

RACISMO O A LA DISCRIMINACIÓN)
3. Artículo 281 Nonies (INSULTOS Y OTRAS AGRESIO-

NES VERBALES POR MOTIVOS RACISTAS O DISCRI-
MINADORES)

4. Artículo 281 Sexies (DISCRIMINACIÓN)
5. Artículo 281 Octies (ORGANIZACIONES O ASOCIA-

CIONES RACISTAS O DISCRIMINADORAS)

Ley N.° 045 (Art. 5) ha establecido las 
siguientes definiciones:

Se puede presentar acciones constitucionales ante el 
Tribunal Constitucional Plurinacional (TCP) para la 
restitución de derechos.

Tipos Penales

Vías para denunciar hechos de Racismo
y Discriminación

Constitucional

Las faltas cometidas por un servidor o servidora pública, 
deben ser presentadas en la misma institución donde se 
cometió el acto mediante queja escrita a la MAE.

Administrativa

Las denuncias por delitos de racismo o discriminación 
pueden ser presentadas ante la Policía o el Ministerio 
Público. Los delitos de insultos u otras agresiones 
verbales racistas y/o discriminatorias son de carácter 
privado sin intervención de las instituciones mencionadas 
y deben denunciarse ante una autoridad judicial.

Penal

Si no atienden tu denuncia
oportunamente, acude a la 

Defensoría del Pueblo.
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